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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO

POR CUANTO:

F,l Concejo Nfuricipal de la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colorado en Sesión Ordinar.ra de

Colcejo No 09-2018-X{DCC de fecha 17 de mayo del 2018, tató la petición sobÍe la iÍr¡piemertzciól de un
cxjcro ¡utoüritico clel Bauco de la Nación e¡ las instalaciones de la municipaüdad; pedido efecnrado mediante
l.lxocdienre No 180402i-77: v.

CONS¡DERANDO:

con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Coflstitución Poiítica del Estado, lasQtre, de c
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prowrcnles y drstritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autooomía poiítica,
y administrativa en los a$ntos de su competerrcia¡ autonomi que según el artículo II del Título

Uñrninar de la Ley Orgánica de Mmicipalidades Ley N". 27972, r¿dica €n la facultad de ejercet actos de
gobiemo, administrativos y de administración, con sujeciór al <iÍdeoaoiento iuídico;

los ínes para los que les fueron conferidas; .

Qug, el ttatadista Jua¡ Ca¡los Mo¡ón Urbina, en su obra "Comentatios a la Ley del Procedimiento
Ad¡ninist¡aüvo General" (Gaceta Jurídica S.A. Décima Edició¡" 2014, Pág. 63), maniñesta que pot el
pdncipio de legaüdad se exige que la certeza de mlidez de toda ección administativa dependa de la medida en
que pueda teferirse a u[ precepto jutídico o que pattiendo de éste, pueda dedvá¡sele como cobeltufa o
deser rollo necesario;

Que, el tercer párrafo del atículo 90 de l¿ Ley Geaeral del Sistema Nacional de Bie¡es Estatales, Ir),
N' 29151, previene que los actos que realizan los gobiemos localés, rcspecto de los bienes de su ptopiedad,
así como los de dominio púbüco que se encueritari bajq sr¡ ¿Áñinis¡¿cif¡, se ejecutao confome a la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y a la f-ey en meocióq como a su reglamento, en lo que fuera
aplicable, estando obügdos a remitir a la Supedntendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN i¡fo¡mación
de los referidos bienes pam su tegistro en el Sistema de Infotoació¡ Nacio¡al de Bienes Estatales -
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: Qo", el Reglarnento de la Ley General del Sistema Nacion¿l de Bienes Estatales, aptobado con

'Decreto Suolemo N" 007-2008-\,'IVIENDA- en su ¿rdcr¡lo 92o señde oue el at¡endamie¡to de or.ediosSuprenro N" 007-2008-\4VIENDA, en su ardculo 92" señalz que el atrendamieato de pr.edios
est2tales se efectuará mediante convocatoda púbüca y, excepcionaLnente, de manera directa; en ese senúdo, ei

artículo 94o nume¡al 2o del cuerpo nomrativo precitado, detetmiaa que,sólo se podrá dar en a¡¡endamiento
directo predios del dominio privado estatal, cua¡do la ¡eúta meosual a valo¡ come¡cial resulte ser inferio¡ al
50fo de la Unidad Impositiva Ttibr¡talia vige¡te, y el período !e alquiler oo e¡ceda de rm año, pudiendo ser

Que, el artículo 87" de la IJy Otgánica de {o, Iry N" 27972, establece que las

necesidades de los vecrnos,municipaüdades ptovinciales y üstitales, pata cumplit rteade¡ las

podrán ejercer ot¡as fu¡ciones y competeocias no en la presente ley o en leyes

especiales, de acuerdo a sus posibiüdades y en taato dichas y competencias no estén teservadas
exPresamente a otfos otganismos púbücos de nivel tegional.

Que, el artículo 59' de l¿ norma sub examine, eátatuye en su parte ad initio que los bienes
mrnicipales pueden ser transfetidos, concesionados eo uso o errplotacióo, arrendados o modificado su estado
de posesión o propiedad mediaate cualquier otra modalidad, pot acuerdo del concejo municipaü

Que, la Ley del Procedimieoto Ad¡ni¡istativo G€¡e¡aL Ley No 274M, en el numeral 76.1 de su

artícu1o 7óo, previene que las relaciones entre las e¡tid¿des sc dge!, por el ciiterio de colaboración, sin que

ello importe renuncia a la competencia propia señalada por Le¡ '
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